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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 

CORPORACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

 

 

 La Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 del 

Reglamento Orgánico del Pleno, por decreto núm. 2023/5117 de fecha 28 de marzo de 

2023, ha dispuesto convocar a dicho órgano para celebrar sesión ordinaria el día 31 de 

Marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, con el 

Orden del Día que a continuación se relaciona.  

 

 Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 47.3 del Reglamento Orgánico 

del Pleno y Comisiones, en caso de no existir en primera convocatoria el quórum de 

constitución requerido, quedará automáticamente convocada la sesión para su 

celebración en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los términos de la 

primera. 

 

 El presente Orden del Día queda insertado en el Tablón Electrónico del Excmo. 

Ayuntamiento de Marbella. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO: PARTE RESOLUTIVA. 

 

1.- PROPUESTAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 

 

1.1.- PROPUESTA DE LA SECRETARÍA GENERAL RELATIVA A LA 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 24 DE FEBRERO DE 2023 (ORDINARIA) Y 

22 DE MARZO DE 2023 (EXTRAORDINARIA) . 

 

2.- PROPUESTAS DEL EQUIPO DE GOBIERNO DICTAMINADAS POR 

LAS COMISIONES DE PLENO.- 

 

2.1.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL PLENO PARA LA 

APLICACIÓN DE LA BONIFICACIÓN FIJADA EN EL ARTÍCULO 8.C) DE LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS. 

 

 2.2.- PROPUESTA AL PLENO MUNICIPAL DEL CONCEJAL DEL ÁREA 

DE HACIENDA Y ADMÓN PÚBLICA D. FELIX ROMERO MORENO, PARA DAR 

CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO 

PLAZO 2024 – 2026. 
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 2.3.-  PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DANDO CUENTA AL PLENO DE LA 

CORPORACIÓN DE LA MEMORIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, DEL 

TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO. 

 

2.4.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. DE ALCALDE, CONCEJAL-

DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y 

URBANIZACIONES AL AYUNTAMIENTO PLENO PARA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DE MODIFICADO DE ESTUDIO DE DETALLE 

CORRESPONDIENTE A LA PARCELA 3.6.1 DEL SECTOR URP-VB-8 

“SAMISOL” (EXPTE. HELP 2021/86695)  

 

 2.5.-PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. DE ALCALDE, CONCEJAL-

DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y 

URBANIZACIONES AL AYUNTAMIENTO PLENO PARA APROBACIÓN 

PROVISIONAL DE DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 

ELEMENTOS DEL PGOU DE MARBELLA RELATIVA A LA NUEVA 

ORDENACIÓN DEL PA-NG-10 “LOMAS DEL MARBELLA CLUB SUR” Y SUC 

(PA-NG-9) “LOMAS DEL MARBELLA CLUB” (EXPTE. HELP 2019/8400) 

 

2.6.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. DE ALCALDE, CONCEJAL-

DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y 

URBANIZACIONES AL AYUNTAMIENTO PLENO PARA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO DEL MUNICIPIO 

DE MARBELLA (EXPTE. HELP 2021/54008)  

 

2.7.- DACIÓN DE CUENTA, AL PLENO, RELATIVA A LA 

ACTUACIONES REALIZADAS EN AUTOS DE EJECUTORIA 48/2015 DE LA 

SECCIÓN PRIMERA DE LA ILTMA. AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA, 

DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 07/2007 DIMANANTE DEL 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE MARBELLA, RELATIVO AL 

INMUEBLE CONOCIDO COMO “FINCA HOSPITAL”. 

  

 2.8.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA ALCALDESA PRESIDENTA AL 

PLENO PARA SOLICITAR DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN 

PÚBLICA EL DESTINO DE LAS CANTIDADES CONSIGNADAS EN EL TESORO 

PÚBLICO PROVENIENTE DE LA EJECUTORIA 48/2015 (SUMARIO 21/2007 DE 

LA SECCIÓN 1ª DE LA ILTMA. AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA) A 

FOMENTO DE ACTUACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA O DE INTERÉS 

SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MARBELLA. 
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2.9.- PROPUESTAS QUE PRESENTA EL DELEGADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA ASIGNACIÓN DE NOMBRES DE 

CALLES, VIAS URBANAS O ESPACIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL (DR. 

ANDRÉS SÁNCHEZ CANTOS) 

 

2.10.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE FOMENTO 

ECONÓMICO Y PYMES PARA QUE SE AMPLÍE LA VIGENCIA DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE LA CIUDAD. 

 

 

3.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.- 

 

3.1- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE 

MARBELLA-SAN PEDRO PARA INSTAR ALGOBIERNO DE ESPAÑA A QUE SE 

ADOPTEN LAS MEDIDAS PARA LA REPARACIÓN DE PLAYAS POR LOS 

TEMPORALES PARA GARANTIZAR SU PERFECTO ESTADO. 

  

3.2.- PROPUESTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR MARBELLA-SAN PEDRO 

PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE NO PRIVATICE LA 

GESTIÓN DE LA TORRE DE CONTROL DEL AEROPUERTO DE MÁLAGA 

 

3.3.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS PARA QUE SE HABILITEN MÁS PLAYAS O ZONAS DE 

PLAYAS LIBRES DE HUMO. 

 

3.4.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 

CIUDADANOS DE MEDIDAS PARA FAVORECER LA CONCILIACIÓN 

LABORAL Y FAMILIAR. 

 

3.5.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL OPCIÓN 

SAMPEDREÑA PARA QUE SE INSTALEN COMO MÍNIMO SEIS 

ORDENADORES DE NUEVA ADQUISICIÓN QUE ERA EL NÚMERO DE 

ORDENADORES CON LOS QUE CONTABA CON ANTERIORIDAD LA 

BIBLIOTECA DE SAN PEDRO 

 

3.6.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA QUE EL AYUNTAMIENTO INSTE A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A 

MANTENER EN EL FUTURO EL SERVICIO DE FISIOTERAPIA EN EL 

COLEGIO PÚBLICO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ. 
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3.7.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

PARA QUE EL AYUNTAMIENTO OTORGUE EL NOMBRE DE “MARINA 

TORRES CAÑAVATE” Y “JOSEFA ROMERO SÁNCHEZ” A UN ESPACIO 

PÚBLICO DIGNO 

 

3.8.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

REFERENTE A DISPONIBILIDAD, USO Y PUBLICACIÓN DE UBICACIÓN DE 

LOS DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMATIZADOS (DEA) DEL 

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA. 

 

 

4. ASUNTOS NO DICTAMINADOS  

 

 4.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y 

NUEVAS TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL 

EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS DEL 

OFPM-20220064 DEL PROVEEDOR TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. CON 

RELACIÓN CONTABLE NÚMERO Q/2023/13 (antes Q/2022/174) E IMPORTE 

14.786,26€ 

 

 4.2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJAL 

PRESIDENTE DEL DISTRITO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA, D. JAVIER 

GARCIA RUIZ, AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN 

DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 

DE OFPM-20220026, DEL PROVEEDOR CLUB DE VEHICULOS HISTORICOS 

COSTA SOL, CON RELACIÓN CONTABLE NÚMEROS Q/2023/2 Y Q/2022/96, E 

IMPORTE DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (19.360,00 €) 

 

 4.3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, 

PARA LA ASIGNACIÓN DE NOMBRE DE CALLE, VÍA URBANA O ESPACIO 

DE TITULARIDAD MUNICIPAL A Mª DEL CARMEN ALVAREZ MORA, PEDRO 

TROYANO FERNANDEZ, MANUEL LOPEZ GOMEZ Y RAFAEL BAEZA 

ARRIAZA. 

 

4.4.- PROPUESTA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR MARBELLA-SAN PEDRO 

RELATIVA A DEDICAR UN ESPACIO PÚBLICO A DÑA. MARIBEL NOTARIO 

MADUEÑO 
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SEGUNDO: PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

 

1º.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA-

PRESIDENCIA Y POR DELEGACIÓN SUYA:  

(Decretos del 01701 al 03380 correspondientes al año 2023).- 

 

2º.-  CONOCIMIENTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE FECHAS  6, 13, 20, 22 Y 27 DE FEBRERO DE 2023. 

 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS, Y CONTESTACIÓN EN SU CASO. 

 

 

 Marbella, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ADJUNTO A SECRETARIO GENERAL DEL PLENO,  

    

                                                     Fdo. José Manuel Bejarano Lucas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en las dependencias de la 

Secretaría General del Pleno, Casa Consistorial, primera planta, sin perjuicio que también les serán 

compartidas por vía electrónica a través de la plataforma HELP. 

 

Para cualquier incidencia en relación con su recepción, puede contactar con la Secretaría General del 

Pleno (teléfono: 952761344; correo electrónico: icamara@marbella.es y secretaria.mcv@marbella.es) 
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